
San Miguel de Tucumán, 5 de octubre de 1976Q-

DECHETO No 2.799 114 (SS})
EXPEmENTE: l792/14-U-1976 y agregado.-

VI STO, la Reso1uc16n U1-no 1281/76 que di ota ra la au tori-

dad militar a cargo del Gobierno de la Universidad Nacional de Tu.cu-

nán , mediante la cual dispone autorizar la con ata tuci6n de una Soci~

dad Anórrí.ma para la explotaci6n de una Televisión LooaL cobre la base

de los actuales serVicios de L. W.83-Canal lO-Televisora tucumana; y
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,,;,c, CONsr DERANro :
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)/ Que con tal finalidad la Dirección General de Asuntos Ju-
:-~t
"ri di co s de la cita da ca SU de alto s estudi oa, ha ala bora do el re cpe e-

tivo estatuto adecuando su contenido a los antecedentes existentes

en la materia;

Que la nueva persona jurídica que girará bajo la denomi-

nación de "Servicio de TeleVi sí én de la Urrí,ver sí.da d Nacional de Tuc!!

mán S.A." o empleando la sigla S.T., es continuadora de Laa ucta ví.da

des que hasta el presente cumplía la persona administrativa de la U.

N.T. que se llamara L.W.83-Cana1 lO-T.V.U.;

Que la nueva Sociedad a constituirse contará con un capi-

p~vial inicial, cuyo 85 % pertenecerá a la U.N.T., y el 15 % restante
~,\rj.'

.'\\~al Estado Provincial, 11mitándo se expresamente al sector público la

eventual cesión de este último porcentaj e;

Que Sl'tisfaciendo la cr ea cí.én del nuevo ente el pensamieg

to que este Gobierno sustenta en el delicado y decisivo campo de las

oomunicaciones sociales, sobre todo frente a la singular si tuaci6n de

emergencia por que atr~viesa nuestra Provincia; y que por tales razo-

nes, y en Virtud de la inVitaci6n formulada en el artículo 60 de la

expresada Resoluci6n ThI-no 1281/76, este Poder Ejecutivo estima con-

~n1ante y nece sar í,o aceptar la mí sna..-
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San Miguel de Tucumán,

(Cont. Dto.nO 2.799 /14 (S:5G)
BxpedienteI179~14-U-1976 y azregado.------.-.--_. -

1111/1//11
Por ello,

EL GOBERlifAOOR DE u. J?l\OVINCr.A

DECRETA :
ARTIOULO l0 .- Ac~pta se que el GOBIEPJ~O DE lA PROVINCI.1i. DE l~lLCV,hE,

integre en ca lidad <le socio de la mnVlili::>IDA.D lT~\CIOHAL l)~ '.J..1UC:.L~\E, la

Sociedad: tlSE~-NIOlú DE rr~r.:S"'VI.sION Dl;; ;.;A UHIYR.~;)IDAD HACIONAL J).t;; f:';CU-

ldAN S.A.", a los fines señalados precedentemente, con sujeci6n ost r i c

te. a disposiciones legales y reglamentarias Que aob r-e La materia axis

ten.-
ARTICUW20.- El presente Decreto ser~ refrendado ~jor el seño r ~,~inic-__ o

tro da Gobierno y Justicia y firmado por el señor Secretario ie Esta-

do de Gobierno y Just1cia.-

!RTICUDO)0.- Comuníquese, publ!quese en el Boletín Oficial y archí-

vese e71el Regis:ro Oficial de Leyes y Decretos.-
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